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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE MAYO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiséis de Mayo de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. María Luz Navarro Torres, para instalar una actividad de “Clínica veterinaria”, en Avda. Castilla-La Mancha, nº 17, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. María Isabel Real Medina, para instalar una actividad de “Instalación solar fotovoltaica”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), parcela nº 43, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Olivares de Albaladejo, S.L.”, para instalar una actividad de “Instalación solar fotovoltaica”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), Calle Cubillo, parcela nº 44, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Aluminios Carlos Martínez, S.L.”, para instalar una actividad de “Instalación solar fotovoltaica”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla” (SEPES), Calle Cubillo, parcela nº 49, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de Urbanización Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (64.417,41 €), para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

B).- Aprobar el Proyecto Modificado, con variación económica, de las obras de  “Construcción de nave para Almacenes Municipales”, por importe de DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (2.154.000,91 €), redactado por el Sr. Arquitecto Municipal, D. David Domínguez Rendeiro.
C).- Aprobar el Proyecto Técnico para la ejecución de las obras de “Mejoras en las redes de distribución de aguas en la Melgosa (Cuenca-Acondicionamiento de depósitos), por importe de CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €), redactado por el Sr. Arquitecto Técnico, D. Guillermo Fuero Serna y el Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal.
D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de limpieza viaria en varias zonas de la ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de condiciones económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia. 
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 1.650.000 €/año (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 28 de Abril, y acuerdo plenario del día 9 de Mayo del 2.008.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
3º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN.

A) Imponer a Dña.  Francisca Peñuelas Martínez y esposo, una sanción como autora de una falta leve, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda del inmueble sito en Cuenca, calle Paseo San Antonio, 25-3B.

B) Imponer a P.I. Bealle, S.L. una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 3,12% de nave industrial sito en Cuenca, calle Avda. de la Cruz Roja, 8.
C) Imponer a D. José Luis Martínez Olivares una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la parcela y nave  del inmueble sito en Cuenca, Cr. Segunda, 4.

D) Imponer a Los Fueros de Cuenca Fueros, S.A. una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de la vivienda  sita en Cuenca, calle  Andrés de Cabrera, 7 bajo, izda. 

E) Imponer a Los Fueros de Cuenca Fueros, S.A. una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca, calle Sánchez Vera, 2-1. 

F) Imponer a D. Conrado Jiménez e Hijos, S.A. una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de local comercial del inmueble sito en Cuenca, calle José Ortega y Gasset, 9  -1  02.

G) Imponer a DÑA Verónica Aranguren Abarca una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca, calle Cervantes, nº 26-4B. 

H) Imponer a D. Pedro Mª Escudero de la Iglesia y esposa una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda  del inmueble sito en Cuenca, calle San Pedro, nº 18. 

I) Imponer a Los Fueros de Cuenca, Fueros, S.A. una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda del inmueble sito en Cuenca calle Sánchez Vera,  nº 12-2. 

J) Imponer a D. Conrado Jiménez e Hijos, S.A.  una sanción como autor de una falta leve por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de local comercial del inmueble sito en Cuenca calle José Ortega y Gasset, nº 9 00 04. 

4º.- ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Fundación Torner para la candidatura de Cuenca a Capital Europea de la Cultura en 2016.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

“***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Declarar la caducidad y archivo del expediente de referencia, por cuanto no se han observado por esta Administración Local los plazos previstos en el artículo 42. 3. a de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

SEGUNDO.- Informar que en la actualidad no existe procedimiento abierto o expediente en trámite en este Ayuntamiento de resolución de la concesión del suministro e instalación de marquesinas publicitarias y planos callejeros en las paradas de autobuses urbanos y mupis.

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo a la concesionaria CLEAR CHANNEL-ESPAÑA, S.L. 

RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la corrección de errores del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de abril de 2008, relativo a la aprobación de las bases para la cobertura por el sistema de libre designación de diversos puestos de este Ayuntamiento.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

 
       LA CONCEJALA SECRETARIA,
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